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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de Ja Promulgación de Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

· Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, -Presidente de la Supr-ema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estad,~ procesal 3e1 expedien\17" Const?0 

1 - • 

Ciudad de México, a siete de, noviembre de dos mi! diecisiete. 
{'' ,.:· :. .. ·..::. . 

Visto el estado pro~sa{ d~I 1expediente; toda vez q~el seis al diez de 

novi~m~re del presente a~o: ·se·comision9_ a. la Minist~argarita Beatriz 
'·· \ ~ 1 r, ~ . ' • • 

Luná Ramo·s; instructor~, ·en, '. ei<pré~~nte ·asunto, a\ realizar diversas 

actiVtdades, e~Víese este 'E:lx¡ze~¡e\,!e ?\Ministr~ardo Medina Mora l., 
. . .... \ . • 1 

atento al registro·de turno de~·suplenCia·s de~ministros instructores que se lleva 
. . ' . . • ' • .r -... ' \ ~\ :1, \ '\ ...,__".~ \ ' ' 

en la.Sección de Tramhe CteCÓhtr~versi8'~~~1tucionalesy de Acciones de . \' ' ' '. ' 
• , +. ~ """:. ' 1 ""\..,:'\. ~..... ~ • • 

lnconstitu,cionalidad, a·efectc:> de q~~;s~· rovea-l9~_condu.éer:it~ a la tramitación 

de este asunto, hasta entanto.se rein . . re a sus actividcfdes. · 
..,. . . .. . ' -- ,,.. . . . ' 
. . . . . . . . . ' . ~ - - ' ' ,, 

Lo ante!i~_r, .con fun.da~~n~~n._ er ~.~ículo, ~2.tel Reglamento Interior 

de la Suprema Cor:te de Just1c1a 'W· Nac1on~. . ~ . . ' ·•' . ....- ., .. ·· . 

Notifíquese. .. y·-· ...... . // ... ..... 

. ' , ' 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

1 Articulo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya designado Ministro instructor y 
éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente 
se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado 
instructor o se supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo rigurosamente el orden de 
designación de los Ministros. 

 
 
 
 
 




